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COSITAL




Colegio Oficial de Secretarios,

Interventores y Tesoreros de

Administración Local

Colegio Territorial de Santa Cruz de Tenerife


SESION,  DE FECHA 2 DE JULIO DE 2007, DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL COLEGIO DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS  DE  ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

En Santa Cruz de Tenerife, a dos de julio de dos mil siete, siendo las diecinueve treinta horas, en la sede del Colegio, se reúne en el Salón de Actos de la sede del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local, sita en la C/ José Murphy, nº 2-3º, de Santa Cruz de Tenerife, bajo la presidencia de D. Santiago Gómez Ferrándiz y con la asistencia de los Colegiados que en párrafo siguiente se reseñan,  y actuando de Secretaria Dª. Ruth Cristina Arteaga González, al objeto de celebrar la Asamblea Extraordinaria y tratar de los asuntos comprendidos en el Orden del día de la convocatoria. 

Asistentes:

· Dña.  Ángeles Mercedes Negrín Mora (Vicepresidenta) 

· D. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva (Interventor) 

· Dña. Maria Anita Alonso Martínez 
· D. Pedro Díaz Corral

· D. Ceferino José Marrero Fariña

· D. Federico Alfonso Padrón Morales

· Dña. Raquel Alegre Sánchez

1º.- RATIFICACIÓN DE URGENCIA

MOTIVACIÓN: VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA ORDEN APU/244/2007. 

Se aprueba por unanimidad.

2º.- RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA ORDEN APU/244/2007: TOMA DE CONOCIMIENTO DEL ESCRITO DE DEMANDA Y LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS QUE PROCEDAN.

Interviene D. Ceferino Marrero Fariña para informar a los miembros presentes en la Asamblea de la situación en la que se encuentra el recurso Contencioso Administrativo, interpuesto por el Colegio ante la Orden APU/244/2007, explicando que estamos en el plazo preclusivo para presentar la demanda.

Se traslada que el texto del escrito de demanda ha sido remitido a cada uno de los Colegiados por correo electrónico a los fines de que lo conocieran y comprobaran los argumentantes y fundamentos en que hemos apoyado nuestra reclamación, explica que este trámite es necesario y se ha realizado argumentado suficientemente, si bien el tramite mas importante, es el de la vista en la que se decidirán las cuestiones fundamentales.

Asimismo interviene D. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva, señalando los puntos en los que se ha fundamentado el escrito de demanda.

La Asamblea por unanimidad quiere dejar constancia en el acta del agradecimiento por la colaboración desinteresada del compañero que desde el primer momento ha mostrado su absoluta predisposición a aportar sus conocimientos y experiencia en este tipo de procedimientos.

Se deja constancia de que el miércoles finaliza el plazo para la interposición y que todo se encuentra ya preparado y listo para remitir al procurador a Madrid.

La intención de la demanda es situar al juez en el asunto, darle a conocer los datos de que disponemos y será en el acto de la vista donde tendríamos que defender nuestros argumentos, disponiendo en ese momento de los datos contenidos en el expediente administrativo que nos será remitido aproximadamente en 15 días antes de la vista.

Seguidamente D. Ceferino Marrero Fariña plantea a la Asamblea la posibilidad o conveniencia de plantear una pieza separada de suspensión en este momento o esperar a un momento posterior, dando argumentos suficientes para que se estime mas conveniente esta segunda opción.

También insta a los miembros de la Junta y concretamente a su presidente D. Santiago Gómez Ferrándiz para que se informe y consiga el escrito de demanda del Colegio de Madrid entendiendo que sería muy concerniente saber si han solicitado la pieza separada de suspensión en este momento.

Después de un largo debate los miembros de la Asamblea por unanimidad se cuerda:

Único- Tomar conocimiento y prestar conformidad al escrito de demanda redactado por  D. Argimiro Vázquez Guillén, siguiendo la designación acordada por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 5 de junio y acuerda que se continúe el procedimiento judicial formalizándose la demanda.

El texto íntegro de la demanda se incorpora al acta:

“AL JUZGADO CENTRAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚMERO DOS

D. Argimiro Vázquez Guillén, Procurador de los Tribunales, en nombre y representación del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local de Santa Cruz de Tenerife, según consta ya acreditado en el procedimiento abreviado número 296/2007, comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:
Con fecha 20 de junio de 2007 se me ha notificado Providencia de fecha 12 de junio de 2007 por en el que se me tiene por personado y se me emplaza para que formule demanda en el plazo de diez días. Por ello, mediante el presente escrito, y dentro del plazo legal establecido al efecto, conforme al art. 78  de la Ley 29/1998 de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, formulo DEMANDA, a tramitar por el procedimiento abreviado, contra la Orden APU/244/22007, del Ministerio de Administraciones Públicas, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Subescala de Secretaría-Intervención, mediante el sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso de consolidación de empleo interino en base a los siguientes HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

HECHOS

PRIMERO. El acto administrativo impugnado es la Orden APU/244/2007, de 29 de enero, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Subescala de Secretaría-Intervención, mediante el sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso de consolidación de empleo interino, publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 9 de febrero de 2007 y cuya copia se acompañó al escrito de interposición del recurso, y cuya finalidad es la de cubrir 100 plazas desempeñadas por  personal interino en las Entidades Locales.

Dicho proceso es coincidente en el tiempo con el previsto en la Orden APU/3463/2006, de 10 de octubre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de noviembre de 2006; copia de la misma se adjunta como documento número UNO.  


SEGUNDO. Contra dicha Orden se interpuso recurso potestativo de reposición, el cual fue resuelto, acumuladamente con los interpuestos por otros recurrentes, con fecha 29 de marzo de 2007, por el Secretario General Técnico, por delegación del Sr. Ministro de Administraciones Públicas, en el sentido de desestimar el mismo, por entender que no incurría en infracción alguna del ordenamiento jurídico.   

TERCERO. Tras haber sido notificada la resolución del citado recurso, mi mandante realizó las actuaciones legalmente precisas para la interposición de recurso contencioso administrativo contra dicha Orden. 

CUARTO. En síntesis; dando por reproducidos los acertados argumentos contenidos en el recurso de reposición, y que no han sido debidamente desvirtuados por la Administración, tal como por razones sistemáticas se expresa en los fundamentos de derecho de esta demanda y sin perjuicio de su mejora a la vista del expediente administrativo o en el acto de vista, procede evidenciar ahora que:

a.- La convocatoria no ha justificado la existencia de circunstancias excepcionales y con las debidas garantías para el acceso restringido a la función publica de carrera, apartándose de las exigencias que nuestro Derecho sobre la Función Pública (Constitución, Legislación, Sentencias del Tribunal Constitucional, Supremo y demás) han realizado en cuanto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, así como la exigencia de existir circunstancias excepcionales y actuar con las debidas garantías.

b.- Las plazas para las que se ha realizado esta convocatoria son del Grupo A, y con una añadida carga de funciones de responsabilidad que exigen una formación específica añadida a la general, además de tratarse de puestos que culminan la estructura jerárquica municipal.

c.- En concreto esta convocatoria realizada, de modo cierto, reduce los conocimientos exigibles (por el número y contenido de los temas, y del examen practico) y establece un procedimiento de acreditación (sistema de test y caso practico alternativo) que se apartan de lo mínimo exigible en nuestro ordenamiento y que comparativamente resulta inferior a lo exigible para el acceso a la función pública para un funcionario del grupo C (Subescala Administrativa), o incluso del Grupo D (Subescala Auxiliar administrativa).

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO

PRIMERO. Conforme al art. 24 de la LO 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, y al art.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, el conocimiento de este recurso se atribuye al orden jurisdiccional Contencioso Administrativo.

SEGUNDO. Es competencia del Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo conforme al art. 9 de la citada ley. 

TERCERO. Mi representado posee capacidad procesal conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en los arts. 19 y 21 del mismo cuerpo legal, corresponde la legitimación pasiva a la Administración contra cuya actividad se dirige el recurso, y la legitimación activa a mi representada, tal como ha reconocido la propia Administración al resolver el recurso contra la Orden objeto de impugnación, por estar legalmente habilitados para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos, conteniéndose en el recurso administrativo justificación bastante de dicha legitimación.  

QUINTO. Esta parte actúa representada por Procurador y asistida por Letrado, según lo dispuesto en el art.23 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

SEXTO. El procedimiento a seguir es el establecido en el art. 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

SÉPTIMO. Pasando a considerar el fondo del asunto, existen varias motivos que justifican la estimación de la presente demanda, y que, pese a ser planteados en el recurso potestativo de reposición, fueron ignorados e indebidamente resueltos por la Administración demandada, la cual se limitó a resolver sin entrar en su consideración los mismos, incumpliendo de modo añadido el mandato contenido en el art. 113 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y obligando a mi representada a solicitar el auxilio de los Tribunales de Justicia. Los motivos, entre otros, son los siguientes: 


A) Vulneración de las normas constitucionales que informan el acceso a la función pública, al incurrir en la técnica de las pruebas restringidas.  


 Con carácter meramente ilustrativo, es procedente recordar que la Constitución Española –a la que se encuentra expresamente sometida la Demandada, entre otros, en los artículos 103 CE, 3 de la Ley 30/1992, y demás- impone en relación con el acceso a la función pública dos mandatos básicos de importancia decisiva en la configuración de dicho régimen de acceso, de obligado respeto tanto por las Administraciones Públicas como por el propio legislador, estatal o autonómico. Como precepto central, la Constitución proclama en el artículo 23.2 el derecho fundamental de «acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos con los requisitos que señalen las Leyes».  Y a su vez, en el artículo 103.3, al tiempo que sanciona la reserva de Ley para el estatuto de los funcionarios públicos, impone que el acceso a la función pública ha de efectuarse «de acuerdo con los principios de mérito y capacidad». Estos principios constitucionales fueron recogidos con carácter básico en el art. 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la  Función Pública, que establece que las Administraciones Públicas seleccionan su personal, ya sea funcionario, ya laboral, de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen en todo caso los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

 
La convocatoria objeto de recurso no satisface tales principios de igualdad, mérito y capacidad, lo que implica la directa vulneración de un derecho susceptible de amparo constitucional y contraviniendo los principios reguladores del acceso a la función pública, siendo significativa la contravención que la Demandada efectúa de normas legales y de los pronunciamientos, entre otros, los del Tribunal Constitucional, cuando al referirse al derecho de acceso a la función pública en términos de igualdad, reconocido en el art. 23.2 de la Constitución, afirma textualmente (fundamento 4 de la Sentencia 60/94) que: «como ya se ha declarado en diversas ocasiones por este Tribunal, este último derecho es una especificación del principio de igualdad ante la Ley, formulado por el artículo 14 CE, por lo que en el caso de acceso a las funciones públicas, y cuando no esté en juego ninguna de las circunstancias específicas cuya discriminación veda el artículo 14 de la Constitución, es dicho artículo 23.2 el que debe ser considerado de modo directo para apreciar si el acto impugnado ha desconocido el principio de igualdad». Sigue afirmando la Sentencia que «Además, también hemos de recordar que el acceso a las funciones y cargos públicos en condiciones de igualdad consagrado en el artículo 23.2 de la Constitución --que ha de ponerse en conexión con los principios de mérito y capacidad en el acceso a las funciones públicas del artículo 103.3 de la Constitución (SSTC 193/1987 y 67/1989)--, ha de efectuarse con arreglo a los requisitos que se señalan en las Leyes, lo que concede al legislador un amplio margen en la regulación de las pruebas de selección de funcionarios y en la determinación de cuáles han de ser los méritos y capacidades que se tomarán en consideración. Esa libertad sólo está limitada por la necesidad de no crear desigualdades que sean arbitrarias en cuanto ajenas, no referidas o incompatibles con los principios de mérito y capacidad».  


Ello significa que para el acceso a la función pública, es el artículo 23.2 CE el específicamente aplicable en su formulación y amparo del derecho fundamental de igualdad, garantizado como imperativo básico de dicho régimen de acceso; a su vez, ese principio se inserta en el ámbito del derecho fundamental de igualdad ante la Ley, vinculante para todos los poderes públicos y amparable por el Tribunal Constitucional (art. 53 CE), más el obligado respeto y observancia de los principios de mérito y capacidad en los procedimientos o mecanismos aplicables para la selección del personal.  


El procedimiento de selección que regula la Resolución objeto de impugnación se inserta dentro del concepto de pruebas restringidas de acceso a la Función Pública en el doble sentido de restringir de manera excluyente el acceso a un grupo de ciudadanos en perjuicio de todos sus demás iguales (contra igualdad y publicidad), y restringir los conocimientos exigibles y acreditados (contra la exigencia de mérito y capacidad), sobre lo que tuvo ocasión de pronunciarse el Tribunal Constitucional en su Sentencia 27/1991 de 14 de febrero, respecto de la cual reviste interés recordar su fundamental doctrina y que hallamos en su Fundamento de Derecho 4.C, y que por su interés, citamos textualmente: 


“Es evidente que el derecho a la igualdad en el acceso a la función pública supone una limitación fundamental a la práctica de las llamadas «pruebas restringidas» para el acceso a la función pública, las cuales, en general, han de considerarse como un procedimiento proscrito por el art. 23.2 C.E., si bien, no cabe excluir que, en determinados casos excepcionales, la diferencia de trato establecida en la Ley en favor de unos y en perjuicio de otros pueda considerarse como razonable, proporcionada y no arbitraria a los efectos de la desigualdad de trato que establece, siempre que dicha diferenciación se demuestre con un medio excepcional y adecuado para resolver una situación también excepcional, expresamente prevista en una norma con rango de Ley y con el objeto de alcanzar una finalidad constitucionalmente legitima, entre las que se integra también la propia eficacia de la Administración Pública”. 

La doctrina del TC en esta materia puede sintetizarse por tanto como lo hace la STC 16/98, de 26 de enero, en un recurso de amparo estimado, en la que reitera la prohibición de las pruebas restringidas y recuerda los requisitos que han de darse para excepcional esta regla en determinadas circunstancias, afirmando que “es preciso, primero, que se trate de una situación excepcional, segundo, que sólo se acuda a este tipo de procedimientos una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio excepcional, y en tercer y último lugar que dicha posibilidad esté prevista en una norma de rango legal”. En este supuesto que impugnamos, la excepcionalidad no está justificada debidamente para contradecir el mandato constitucional y la sola vez, está agotada (como resultado de la previsión y aplicación de la Ley 30/1984, y sus correspondientes reflejos autonómicos).

En efecto, esta última Sentencia citada pone en evidencia la validez de la convocatoria objeto de recurso, puesto que, en primer lugar, la excepcionalidad de la situación no está motivada en absoluto. La motivación del acto, exigible por el art. 54.1 f) de la Ley 30/1992 al ejercicio de cualquier potestad discrecional, como la presente, no está reflejada en la Orden, como tampoco consta la necesidad de acudir a un procedimiento como el presente, para remediar una situación supuestamente excepcional a la que no se hace la más mínima mención (de hecho, en muy poco difieren los preámbulos de las Órdenes citadas en el Hecho Primero, referidos a la convocatoria ordinaria y de este procedimiento excepcional). La convocatoria objeto de impugnación se fundamenta legalmente –y así expresamente lo dispone- en las previsiones del art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, a través del cual se habilitan procesos selectivos para “sustitución de empleo interino o consolidación de empleo temporal estructural y permanente”. Lo cierto, es que la excepcionalidad de esta medida –prevista para hace nueve años- pierde todo su sentido cuando en los años transcurridos desde la promulgación de dicha norma se ha realizado un encomiable impulso desde el Ministerio a las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a la subescala de Secretaría – Intervención, en las que se han convocado más de un millar de plazas, existiendo en cada convocatoria un número relevante de plazas sin cubrir. Precisamente, a través de dichas pruebas han podido acceder a la función pública numerosos Secretarios – Interventores que hasta entonces desempeñaban interinamente sus funciones en sus Corporaciones respectivas. Precisamente por ello, se da la circunstancia paradójica que esta convocatoria castiga al conjunto importante de Secretarios-Interventores interinos que ante la oportunidad de poder acceder por acceso libre han dejado recientemente su puesto de interino para dedicar todo el tiempo a la reciente convocatoria en marcha (Orden APU 3463/2006, de 10 de octubre), en lo que no puede sino calificarse como una evidente discriminación añadida. 

En relación con este último punto, resulta llamativo y revelador el hecho de que la última promoción de Secretarios-Interventores de carrera haya visto retrasada la publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, hasta el pasado 2 de marzo del corriente, mediante Orden APU/450/2007, de 19 de enero, por la que se nombran funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, fecha casualmente coincidente con la expiración del plazo de presentación de solicitudes de proceso referenciado, de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la fecha de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,  por lo que la convocatoria de la Oferta de Empleo Público de 2006 (350 plazas) no ha podido interferir en la condición de funcionarios interinos de los posibles aspirantes. 

En segundo lugar, e íntimamente conectado con la ausencia de motivación del acto recurrido, no se garantiza que se vaya a acudir a este procedimiento por una única vez, salvo quizá por el hecho de que a partir de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la competencia para la selección de los funcionarios de habilitación nacional pase a ser ejercida por las Comunidades Autónomas (vide Disposición Adicional Segunda).  Y en tercer lugar, la previsión legal, y la aplicación de la misma, es más que dudosa, puesto que la norma invocada es una norma de medidas fiscales, administrativas y del orden social, de acompañamiento pues a unos Presupuestos Generales del Estado para 1999 –afectada por la anualidad-. Por otro lado y como mínima garantía de coherencia para la seguridad de los efectos de esa Ley, la pretendida sustitución de empleo interino a la que se alude en buena lógica debe entenderse que sólo debería afectar  a quienes en la fecha de entrada en vigor de dicha Ley ocupaban interinamente puestos de trabajo estructurales, por lo que la pretensión de vigencia para quienes fuesen nombrados interinos con posterioridad carece, de justificación alguna, y supone para una norma reguladora de situaciones excepcionales una vulneración del principio de seguridad jurídica. En caso contrario sería perpetuar el surgimiento sucesivo de unas situaciones cuya regularización pretende la medida. 

Estamos pues ante un acto administrativo que –entendemos- adolece de nulidad de pleno derecho, por infringir un derecho susceptible de amparo constitucional, además de infringir otras normas de procedimiento y de regulación del acceso a la función pública (art. 62 y sucesivos de la Ley 30/1992) y que viene a permitir el ingreso en la Administración “por la puerta de atrás” y sin las debidas garantías jurídicas, a determinados aspirantes que accedieron a sus respectivos puestos de trabajo, en régimen de interinidad, sin concurrir a ningún proceso selectivo previo en muchos de los casos, y que no han acreditado, por tanto, estar en posesión de  conocimientos mínimos que legitimen el bajo nivel de exigencia contemplado en la Orden impugnada, lo que nos impone profundizar este extremo en el siguiente motivo que desarrollamos.

B) Inadecuación de las pruebas respecto de los puestos a desempeñar 


El segundo motivo sustantivo de impugnación de la Orden impugnada lo constituye la evidente inadecuación de las pruebas y los puestos de trabajo a desempeñar, lo que supone una vulneración directa del art. 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública, que establece que “Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se vayan a desempeñar incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas”. La Oferta de Empleo Público para 2007, aprobada por Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, contiene en su art. 4 los criterios generales de aplicación a los procesos selectivos, estableciendo que “Las pruebas y programas selectivos deberán estar orientados a la selección y evaluación de habilidades y aptitudes asociadas a los puestos de trabajo a desempeñar”. 


La estructura del proceso selectivo impugnado descuida el escrupuloso respeto a los principios constitucionales que deben regirlo, haciéndolo apoyarse de manera excesiva, en la efectiva prestación de servicios con carácter interino en puestos incluidos en la Subescala de Secretaría – Intervención. Precisamente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 27/91, de 14 de febrero de 1991, declaró que «en ningún caso se puede convertir a ese tiempo efectivo de servicios en título de legitimación exclusiva que permita el acceso a una función pública de carácter permanente, al tener que respetarse en todo caso, también para los interinos y contratados, los principios constitucionales de mérito y capacidad»; máxime cuando no se incluye en el procedimiento objeto de impugnación la acreditación de que se cumplieron con las previsiones del art. 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, que exige, para el nombramiento de personal interino el cumplimiento, por la Entidad Local, de los principios de igualdad, mérito y capacidad.  La conversión de este mérito en criterio ficticio y prácticamente exclusivo en algunas de estas pruebas fue lo que condujo a la estimación del recurso de amparo en la STC 67/89, de 18 de abril. En este caso resulta más reprobable la infracción del ordenamiento jurídico al convertir la interinidad en requisito y en mérito, para un cuerpo funcionarial en el que precisamente ese tipo de nombramientos espurios ha llegado a generar numerosas Sentencias incluso del orden penal (por todas, Sentencia de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Burgos, núm. 5/2001, de 4 de junio de 2001, JUR 2001/158598, ...).


La justificación de este argumento se puede extraer de un detenido análisis del proceso selectivo y de la adecuación del mismo a las funciones a desempeñar tras el acceso a la función pública, lo que nos debe llevar a reflexionar acerca de las funciones que desempeña este colectivo en las Entidades Locales donde prestan sus servicios.  El art. 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, establecía que “son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios con habilitación de carácter nacional: 

a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 

b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería y recaudación.” 


Dicho artículo, modificado por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuya Disposición Adicional Segunda se contiene una regulación idéntica, aunque se refiere a este colectivo como Funcionarios con Habilitación de Carácter Estatal, y establece para ellos, en su Disposición Transitoria Séptima, que continuarán en vigor las disposiciones que en la actualidad regulan la Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. Esta normativa la conforman básicamente, por un lado el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. En este último se establece, en el apartado c) de su artículo 2 que son Secretarías de clase tercera las secretarías de Ayuntamiento cuyo municipio tenga una población inferior a 5.001 habitantes y cuyo presupuesto no exceda de 500.000.000 de pesetas. Estos puestos están reservados a funcionarios pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención. 


Estas funciones que desempeña  el colectivo de Secretarios – Interventores de Administración Local, con nivel de grupo funcionarial A, se encuentran recogidas en los arts. 2 a 6 del Real Decreto 1.174/87, de 18 de septiembre, las cuales debemos exponer para justificar la importancia de las mismas.



El art. 2, referido a la función legal de fe pública contiene entre otras, las siguientes labores: 


“a) La preparación de los asuntos que hayan de ser incluidos en el orden del día de las sesiones que celebren el Pleno, la Comisión de Gobierno decisoria y cualquier otro órgano colegiado de la Corporación en que se adopten acuerdos que vinculen a la misma, de conformidad con lo establecido por el Alcalde o Presidente de la Corporación y la asistencia al mismo en la realización de la correspondiente convocatoria, notificándola con la debida antelación a todos los componentes del órgano colegiado. 


c) Levantar acta de las sesiones de los órganos colegiados referidos en el apartado a) y someter a aprobación al comienzo de cada sesión el de la precedente. Una vez aprobada, se transcribirá en el Libro de Actas autorizada con la firma del Secretario y el visto bueno del Alcalde o Presidente de la Corporación


h) Autorizar, con las garantías y responsabilidades inherentes, las actas de todas las licitaciones, contratos y documentos administrativos análogos en que intervenga la Entidad”


El art. 3, relativo a la función de asesoramiento legal preceptivo, incluye entre otras, 


“a) La emisión de informes previos en aquellos supuestos en que así lo ordene el Presidente de la Corporación o cuando lo solicite un tercio de Concejales o Diputados con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que hubiere de tratarse el asunto correspondiente. Tales informes deberán señalar la legislación en cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los acuerdos en proyecto


d) Informar, en las sesiones de los órganos colegiados a que asista y cuando medie requerimiento expreso de quien presida, acerca de los aspectos legales del asunto que se discuta, con objeto de colaborar en la corrección jurídica de la decisión que haya de adoptarse. Si en el debate se ha planteado alguna cuestión sobre cuya legalidad pueda dudarse podrá solicitar al Presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación.


e) Acompañar al Presidente o miembros de la Corporación en los actos de firma de escrituras y, si así lo demandaren en sus visitas a autoridades o asistencia a reuniones, a efectos de asesoramiento legal.”


El art. 5, referente a la función de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria comprende, sin carácter exhaustivo:


“a) La fiscalización, en los términos previstos en la legislación, de todo acto, documento o expediente que dé lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico o que puedan tener repercusión financiera o patrimonial, emitiendo el correspondiente informe o formulando, en su caso, los reparos procedentes.


e) La intervención de los ingresos y fiscalización de todos los actos de gestión tributaria


g) El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación de créditos de los mismos”


Y por último, hay que indicar que a todo ello se añade la función de llevanza de la contabilidad de la Entidad Local, conforme la Instrucción Contable que resulte de aplicación. 


Por todo lo expuesto, resulta meridiano que la naturaleza de las funciones a desempeñar, aún tratándose de entidades locales que pudieran tener reducidas dimensiones, alcanzan una importancia clave que trasciende la mera labor de gestión pública para convertirse en una de las piezas fundamentales de nuestro sistema institucional democrático. Como declara nuestro Tribunal Constitucional, estas funciones tienen clara relevancia constitucional, configurándose como de “carácter básico” (STC 214/1989, de 21 de diciembre) en cuanto mediante su desempeño “se aspira y trata de conseguir la satisfacción de los principios de eficacia y legalidad en la actuación de las Administraciones locales” (STC 76/2003, de 23 de abril) y que constituyen “la columna vertebral de la función pública local” (STC 235/2000, de 5 de octubre). Su importancia también se ha puesto de manifiesto en reiteradas ocasiones por el Presidente del Tribunal de Cuentas cuando ha atribuido a la falta de cobertura de las plazas vacantes de los Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local como el origen en gran parte de los casos de las irregularidades o deficiencias en el control interno de las Entidades Locales. Así, se recoge en la Moción relativa a las posibles soluciones legales y administrativas para que las Entidades locales rindan sus cuentas de forma completa y en los plazos legalmente establecidos, incorporada a la Resolución de la Comisión Mixta de las Cortes Generales para las relaciones con el Tribunal de Cuentas de 28 de septiembre de 2004 (BOE de 18 de enero de 2005); también en distintas Resoluciones de la propia Comisión Mixta (cabe destacar las publicadas en BOE de 21 de mayo de 2002 y 28 de enero de 2004 por las que se aprueban los informes de fiscalización de los Ayuntamientos de Toro, León, Guadarrama y Pozuelo de Alarcón); y se reitera en la más reciente Moción sobre el control interno, llevanza de la contabilidad, gestión de personal y contratación en las Entidades Locales elevada a las Cortes Generales con fecha 20 de julio de 2006 (B.O.E. 5 de abril de 2007), ésta última acompañada como documento número DOS; y demás.

El primer indicio de la inadecuación de este proceso selectivo a  los principios constitucionales se desprende del número de temas incluidos en la convocatoria, ya que la cifra de 72 temas queda muy lejos del temario previsto para el acceso libre (110 temas) e incluso por debajo del mínimo establecido en el art. 8.3 A)  del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración General en la Administración Local, que impone para el ingreso en la subescala del grupo A la cifra de 90 temas. Parece desproporcionado que a estos funcionarios que constituyen piezas básicas en la pirámide organizativa sobre la que se asienta la estructura administrativa de estos Ayuntamientos, se les exija un temario más reducido que al de los Técnicos del Grupo A que van a depender jerárquicamente de ellos.   


La evidente inadecuación del procedimiento de selección previsto en la Orden recurrida respecto a las funciones a realizar queda también patente al compararla con otros procedimientos de consolidación de empleo temporal. Como ejemplo paradigmático, la Orden APU/1180/2003, de 22 de abril, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, mediante el sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso de consolidación del empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de Administraciones Públicas y sus Organismos Autónomos (BOE 14 de mayo de 2003), -documento número TRES- , establece respecto del primer ejercicio teórico que “El primer ejercicio consistirá en un cuestionario de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de ellas la correcta , sobre el temario que figura en el Anexo I de esta convocatoria.  Para la realización del primer ejercicio, los aspirantes dispondrán de un tiempo de cuarenta y cinco minutos”


Sin embargo, la Orden recurrida al referirse a la estructura del primer ejercicio teórico establece lo siguiente: 

“Primer ejercicio: Consistirá en un cuestionario tipo test de 40 preguntas, con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de ellas la correcta, en relación con los contenidos de las materias que figuran en el Programa del anexo l de esta Orden. 

El Tribunal podrá acordar la penalización de las respuestas erróneas, en cuyo caso se pondrá en conocimiento de los interesados, antes del inicio del primer ejercicio. 

Para la realización del primer ejercicio, los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 2 horas.”


Esta forma de examen dista mucho del planteamiento riguroso de respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. Por un lado, no se justifica la adecuación de las pruebas a las funciones a realizar, y por otro, con las bases aprobadas, resulta en términos objetivos más gravoso un examen propio de un Grupo D de categoría profesional que el de un Grupo A, como es el caso de los Secretarios – Interventores.  A mayor abundamiento hay que precisar que la convocatoria por acceso libre pretende la valoración de cualidades y aptitudes del aspirante que sí pueden ceñirse a las funciones a desempeñar, puesto que divide la parte teórica en dos ejercicios, uno escrito y uno oral, en el que precisamente se evalúa la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición, la capacidad de síntesis, y la calidad de expresión escrita, en cuanto al primero, y el volumen y comprensión de los conocimientos, la claridad de la exposición y la capacidad de expresión oral, en cuanto al segundo. Así, en lugar del ejercicio escrito y el oral se opta por un examen tipo test, lo que supone colocar a los aspirantes restringidos en una posición de privilegio con desprecio al sistema selectivo de nuestra Función Publica, excediendo lo tolerable para estos proceso, ya que disminuye el esfuerzo intelectual del opositor y rebaja el mínimo de conocimientos que se deben exigir, máxime por la falta de adecuación, correlación y proporcionalidad entre la dificultad de las pruebas a realizar y el contenido, dificultad técnica y responsabilidad de las funciones legalmente reservadas a estos puestos. Asimismo se incurren en una supone una desigualdad con convocatorias anteriores como la de 2005 y la convocatoria en curso de 2006 resultando que a la vez que se convoca un proceso selectivo cuyos ejercicios ya se están realizando resulta que los "opositores de 2006" tienen que superar un examen escrito de 70 temas y un examen oral de 110 temas mientras que los "opositores interinos de 2007" tan sólo tienen que superar un “examen” tipo test escrito sobre 72 temas y un supuesto práctico, de entre dos propuestos por el tribunal sobre dicho temario, lo que constituye una vulneración del principio constitucional de igualdad. Como elemento probatorio añadido del deficiente rigor en las pruebas podemos observar las preguntas del proceso de consolidación,  documento número CUATRO. 

Pero al margen de la evaluación de carácter teórico, donde ya se aprecia la evidente discriminación perjudicial para los aspirantes que acceden a través del turno libre, la observación de las previsiones del ejercicio práctico refuerza el argumento esgrimido puesto que, desde la óptica de un examen práctico, carece de sentido exigir algo distinto a lo exigido con carácter general a los aspirantes de acceso libre.  La comparación con la Orden de 10 de octubre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional resulta inequívoca. En dichas bases, el tercer ejercicio consiste “en la resolución de dos supuestos prácticos, uno de carácter jurídico y otro económico, referente a las funciones propias de la Secretaría-Intervención que el Tribunal determine, durante un plazo de tres horas y que estará relacionado con las materias de la parte común del programa o bien sobre la parte especifica que haya elegido el candidato, si bien el supuesto económico limitado a las materias de tributos locales y gestión presupuestaria, pudiéndose consultar textos legales así como utilizar máquinas de calcular”. 


Sin embargo,  nuevamente la Orden recurrida parece obviar toda relación con el mandato legal de funciones y con la realidad que debe afrontar los funcionarios de la Subescala de Secretaría – Intervención, toda vez que no hace la más mínima mención a las funciones presupuestarias, contables y en general, de carácter económico financiero, al ceñirse únicamente a los aspectos legales (en ningún caso se menciona la posible utilización de máquinas de calcular, cuya utilización se hace imprescindible en la ejecución diaria de dichas funciones):    

“Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un caso práctico, entre dos propuestos por el Tribunal, relacionado con los temas del programa. El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas. Se permitirá la consulta de textos legales

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por el aspirante, valorándose la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.”


Precisamente, en este ámbito es donde con mayor rigor debería evaluarse el desempeño del aspirante, toda vez que, precisamente, ejerce con carecer interino dichas funciones, por lo que en modo alguno se justifica, en este apartado que la prueba difiera de la prevista para el acceso libre, mediante oposición, a la subescala de Secretaría Intervención.  Como ejemplo de que esta tesis ha sido mantenida por el Centro directivo responsable podemos citar que en los procesos selectivos de acceso, por promoción interna, a las subescalas de Secretaría y de Intervención – Tesorería, la estructura del examen práctico coincide para los aspirantes de acceso libre y de promoción interna. 

En todo caso, sorprende que la descripción del supuesto práctico evidencie la ausencia de evaluación de conocimientos en la cada vez más importante faceta económico financiera de las funciones de un Secretario Interventor, habida cuenta de la evolución que están experimentado, y experimentarán, los recursos de las Haciendas Locales y de la trascendencia que está adquiriendo la administración del Patrimonio local, en especial a raíz de la actividad urbanística, el cual requiere un control y fiscalización interna cuya potenciación ha sido reiterada por el Tribunal de Cuentas y los demás órganos de control externo.

Específicamente es de mencionar lo establecido en el apartado 2 de la Base 2 de la Convocatoria, en relación con la baremación de la fase de concurso, rozando los límites máximos tolerables jurisprudencialmente (40 puntos con cinco o más años de servicio) supone un 27,58 por 100 de la puntuación máxima que podría obtenerse en total en el proceso selectivo (hasta 100 puntos en la fase de oposición). Este límite fue establecido en la Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 107/2003, de 2 de junio, en su fundamento jurídico 5, llegándose a idéntico porcentaje casualmente en la presente Convocatoria pero desconociéndose absolutamente la absoluta disparidad de las funciones y habilidades a desarrollar en el puesto de trabajo a desempeñar, pues la citada Sentencia se refería a un proceso de consolidación de empleo temporal para la cobertura en propiedad de 1.077 plazas de auxiliar administrativo de la Seguridad Social pertenecientes al Grupo D, cuyas funciones equivalentes en el ámbito local son las relativas a tareas de mecanografía, taquigrafía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo de máquinas, archivo de documentos y otros similares, destrezas y habilidades que se pueden presuponer adquiridas por el desempeño continuado en el tiempo en situación de funcionarios interinos. Evidentemente, este supuesto no parece ser análogo con el caso que nos ocupa, dada la naturaleza de las funciones a desempeñar por los Secretarios – Interventores, en las que no resulta suficiente acreditación de la adquisición de destrezas y conocimientos precisos el desempeño continuado de un cargo. Sorprende, en todo caso, que en la resolución del recurso se justifique el baremo empleado mediante el recurso al argumento de autoridad de nuestro Alto Tribunal, que como vemos, se había pronunciado respecto de un proceso selectivo que en nada tiene que ver con el objeto del presente recurso contencioso administrativo. 

Por otro lado, la valoración de los méritos se realizará si el aspirante hubiera tenido en cuenta la condición de interino con nombramiento legal de cualquier Comunidad Autónoma, excluida Navarra, con anterioridad a 1 de enero de 2005, y la continuara teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Y éste es otro motivo, que por si sólo, debe conducir a la estimación del presente recurso, la regulación de las pruebas y de los posibles aspirantes la inserta dentro de la categoría de las “pruebas restringidas”, respecto de las que debemos recordar la doctrina de nuestro más alto Tribunal, en su  Sentencia 27/91, de 14 de febrero, donde afirma que “en general han de considerarse como un procedimiento proscrito por el art. 23.2 CE, si bien, no cabe excluir que, en determinados casos excepcionales, la diferencia de trato establecida en la Ley a favor de unos y en perjuicio de otros pueda considerarse como razonable, proporcionada y no arbitraria a los efectos de la desigualdad de trato que establece, siempre que dicha diferenciación se demuestre como medio excepcional y adecuado para resolver una situación también excepcional, expresamente prevista en una norma de rango de Ley y con el objeto de alcanzar una finalidad constitucionalmente legítima, entre las que se integra también la propia eficacia de la Administración Pública”. Eficacia que por otro lado, quedaría relegada si se disminuye el rigor en la evaluación de la capacidad del aspirante. 


C) Otros aspectos que evidencian la premura e irregularidad de la convocatoria.  

Por ultimo, y también como causa de anulación, que impone como mínimo retrotraer las actuaciones para garantizar el correcto procedimiento de elaboración de los actos de esta naturaleza y garantizar el interés general, es necesario destacar dos aspectos que evidencian la premura e irregularidad de la convocatoria objeto de impugnación. En primer lugar, se ha omitido tal y como exige el artículo 16.1 del R.D. 364/1995, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, la duración del curso selectivo. En segundo lugar, la convocatoria fue aprobada mediante Orden de 29 de enero de 2007,  publicándose el 9 de febrero (con mucha premura respecto a las convocatorias ordinarias, en las que suele mediar un plazo en torno a un mes entre la Orden y su publicación). Resulta además llamativo que se omita en la Oferta de Empleo Público para 2007, aprobada por Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero cualquier referencia en este procedimiento, y por el contrario las plazas sujetas a procesos de consolidación de la Administración General del Estado sí se incluyen, como puede apreciarse en el Anexo I bis, por lo que parece que se ha apartado dicha Orden de una norma reglamentaria de carácter superior. Se acompaña como documento número CINCO copia de dicha Oferta de Empleo Público (B.O.E.  de 7 de febrero de 2007). 

Como síntesis de lo expuesto, y sin desmerecer la labor que puedan estar realizando aquellos funcionarios interinos en sus  puestos de trabajo, lo cierto es que el acceso a la función pública, y en particular para el ejercicio de las funciones locales reservadas, no puede desconocer los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad a los que hemos hecho mención expresa anteriormente.   


Por todo lo expuesto,

AL JUZGADO CENTRAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SUPLICO, que se tenga por presentado este escrito, y los documentos que hemos citado y se acompañan, se sirva admitirlo y por formalizada la demanda, dictando en su día -tras los trámites legales y el recibimiento a prueba que esta parte desde hoy interesa-, Sentencia por la que se anule y deje sin efecto el acto impugnado, así como los posteriores y los que guarden conexión con el mismo.


Es de Justicia, Madrid, 2 de julio de 2007.”

            Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 21:30 p.m., por el Sr. Presidente se declara concluida la sesión, de la que se levanta la presente acta que con su Visto Bueno es autorizada por mí, la Secretaría que Certifico.
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